RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0000215, Ent. N° 264/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores, relacionadas con el pago de la contribución voluntaria para la realización del 153º Período Ordinario de Sesiones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) de la Organización de los Estados Americanos (OEA); 
RESULTANDO: 1) que se remite Nota del Secretario Ejecutivo de la Organización de los Estados Americanos (OEA), dirigida al Ministro de Relaciones Exteriores, de fecha 9 de octubre de 2014, mediante la cual solicita apoyo del gobierno uruguayo para la realización del 153º Período Ordinario de Sesiones de la CIDH, a realizarse en Washington D.C. entre el 23 de octubre y el 7 de noviembre de 2014; 
2) que la Dirección General para Asuntos Políticos, con fecha 17 de octubre de 2014, consideró favorablemente la posibilidad de que Uruguay contribuya financieramente a la realización del 153º Período Ordinario de Sesiones de la CIDH; 
3) que la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Relaciones Exteriores, mediante Nota de fecha 17 de octubre de 2014, dispuso el pase a la Dirección General para Asuntos Políticos, a efectos de informar a la Misión de la República de la OEA que se contribuirá con la suma equivalente al 10% de la cuota de la República para la realización del 153º Período Ordinario de la CIDH; 
4) que con fecha 28 de octubre de 2014, la Dirección General para Asuntos Políticos dispuso el pase a la Dirección de Asuntos Multilaterales a efectos de comunicar lo dispuesto a la Representación de Uruguay ante la OEA y elaborar el Proyecto de Resolución para proceder a realizar el pago referido; 
5) que luce Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual se dispone el pago a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) de la Organización de Estados Americanos (OEA), por el importe que se detalla a continuación: Contribución Ejercicio 2014 → U$S 17.460; 
6) que se agrega Documento de Afectación             Nº 000001, de fecha 5/1/2015, Inciso 24 Diversos Créditos, Unidad Ejecutora 006 Ministerio de Relaciones Exteriores, Financiamiento 11 Rentas Generales, por un total nominal de $ 436.500, CIDH Contribución Ejercicio 2014,             U$S 17.460; 
CONSIDERANDO: que la contribución se efectuará al amparo de lo establecido en el Artículo 352 de la Ley Nº 18.719, que habilita al Ministerio de Relaciones Exteriores a solventar gastos derivados de eventos protocolares especiales; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
[bookmark: _GoBack]1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores la intervención del monto total de U$S 17.460, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como la verificación de que las actuaciones no cuentan con Principio de Ejecución;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase.
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